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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 041 73 DE 2015 

( 2 6 MAR. 2015 ) 

Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En el uso de sus facultades legales y, en especial las contenidas en el artículo 29 del 
Decreto 4730 de 2005, modificado por el artículo 1 del Decreto 4836 de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, 
modificado por el artículo 1 del Decreto 4836 de 2011, "Las modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y 
.suhprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución 
expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los establecimientos públicos del 
orden nacional, estas modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o 
Consejos Directivos, o por resolución del Representante Legal en caso de no existir 
aquellas. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público — Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las 
resoluciones o acuerdos, una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF Nación. Si se trata de gastos de inversión, se 
requerirá además, del concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación (...)." 

Que el artículo 21 de la Ley 1737 del 2 de diciembre de 2014 y el artículo 22 del Decreto 
2710 del 26 de diciembre de ese mismo año disponen que: 

"Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su 
destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano!! En el caso de 
los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos//. Las operaciones presupuestales 
contenidas en los mencionados actos administrativos, se someterán a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán del concepto previo favorable 
del Departamento Nacional de Planeación — Dirección de Inversiones y Finanzas 
Públicas!! Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en 
mención!! A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el 
presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el 
mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en el 
órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor!! La ejecución presupuestal de 
estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores en la misma vigencia de la 
distribución(...)" 

Que el artículo 360 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto 
Legislativo 05 que constituyó el Sistema General de Regalías, el mencionado Acto 
Legislativo contempla que una Ley, de iniciativa gubernamental "determinará la 
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distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 
destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales no 
renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios". 

Que el artículo 145 de la Ley 1530 de 2012 dispone que: los programas y proyectos de 
alimentación escolar y régimen subsidiado que en virtud de las normas sobre regalías 
vigentes antes de la expedición de la presente ley, sean financiados con recursos de 
regalías directas por las entidades territoriales a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 361 de la Constitución Política, serán cotbanciados por la Nación en el monto 
necesario para alcanzar la media nacional, y los que sean financiados con recursos de 
regalías por las entidades territoriales que al entrar en vigencia de la presente ley tengan 
cobertura por encima del promedio nacional recibirán el monto necesario para mantener 
la media nacional más un cinco por ciento (5%) adicional, por un periodo de diez (10) 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley." 

Que en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Educación 
Nacional para la vigencia fiscal de 2015, existe la apropiación mencionada en el anterior 
considerando por valor de $115.829.062.000 en la Unidad 2201-01, Cuenta 3 
Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público, Objeto del 
Gasto 1 Orden Nacional , Ordinal 52 Recursos para Cofinanciación de Coberturas en 
Educación y Salud de las Entidades Territoriales Productoras, Articulo 145 de la Ley 1530 
de 2012, CONPES 151, que requieren ser trasladados y distribuidos. 

Que los recursos desagregados en la presente resolución se encuentran respaldados por 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 715 del 4 de febrero de 2015, expedido 
por el Jefe de Presupuesto del MEN, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional, rubro Transferencias. 

Que las Entidades Territoriales beneficiarias de los recursos de que trata la presente 
Resolución son aquellas resultantes del cruce del universo de las entidades territoriales 
productoras de recursos naturales no renovables, con la información de los 
departamentos, distritos y municipios que financiaron los programas de alimentación 
escolar con recursos de regalías en la vigencia 2011, de acuerdo a la metodología 
aprobada en el CONPES 151 de 2012. 

Que en cumplimiento del artículo 4° del Decreto 0185 de 2013, la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público informa a la Dirección General de 
Presupuesto Público Nacional — DGPPN- anualmente, actualizado por el índice de precios 
al consumidor, el monto de los recursos comprometidos con fuente de regalías destinados 
a financiar programas de alimentación escolar, que haya sido certificado por las alcaldías 
y gobernaciones en el Formulario Único Territorial —FUT- para el corte 31 de diciembre de 
2011. 

Que la presente distribución de los recursos de cofinanciación a cargo de la Nación de los 
que trata el artículo 145 de la Ley 1530 de 2012, busca garantizar la cofinanciación de la 
estrategia de alimentación escolar, en la medida en que ésta se considera fundamental 
para fomentar la permanencia de los alumnos en el sistema educativo. 
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Continuación de la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Declarar disponible para ser contracreditada la suma de 
$115.829.062.000 en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de 
Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015, así: 

CONTRACRÉDITOS: 

SECCION 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIDAD 2201-01 GESTION GENERAL 

CUENTA 	 3 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

SUBCUENTA 	2 	TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

OBJETO DE GASTO 1 	ORDEN NACIONAL 

ORDINAL 	 52 	RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE COBERTURAS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
PRODUCTORAS, ARTICULO 145 LEY 1530 DE 
2012.CONPES151 

RECURSO 10 	RECURSOS CORRIENTES 	 $ 115.829.062.000 

TOTAL CONTRACRÉDITO 	 $ 115.829.062.000 

ARTICULO SEGUNDO. Con base en el contracrédito del artículo anterior, efectuar la 
siguiente distribución en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de 
Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015, así: 

CRÉDITOS: 

SECCION 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIDAD 2201-01 GESTION GENERAL 

CUENTA 	 3 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

SUBCUENTA 	2 	TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

OBJETO DE GASTO 1 	ORDEN NACIONAL 

ORDINAL 
	

52 	RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE COBERTURAS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
PRODUCTORAS, ARTICULO 145 LEY 1530 DE 
2012.CONPES151 

Subordina] Nombre Rubro Departamento 
Entidad beneficiaria 

de los recursos 
Monto 

Subordina: 2 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - ARAUCA 

Arauca Arauca 6.502.961 531 
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Subordina] 4 

Continuación 
Funcionamiento 

de la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 
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RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BOYACA 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Boyacá 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Boyacá 

de 

881.016.328 

-- 

Subordinal 6 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - CASANARE 

Casanare Casanare 6.198.790.252 

Subordinal 8 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - CESAR 

Cesar Cesar 23.090.012.390 

Subordina! 
11 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - HUILA 
Huila Huila 27.633.228273 

Suborcr inal 
14 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - META 
Meta Meta 8.927.117.663 

Subordinal 
15 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NORTE DE 
SANTANDER 

Norte de 
Santander 

Norte de Santander 1.662.950.632 

Subordina! 
17 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUTUMAYÓ 
Putumayo Putumayo 421.708.784 

Subordina! 
30 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE - 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CARTAGENA 
Bolívar Cartagena 663.607.648 

Subordina' 
36 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - YOPAL 
Casanare Yopal 2.768.117.81:. 

Subordinal 
41 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAHAGÚN 
Córdoba Sahagún 45.586.552 

Subordina! 
49 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NEIVA 
Huila Neiva 1.576.564.010 

Subordinal 
53 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - URIBIA 
La Guajira Uribia 3.126.904.556  

Subordina! 
55 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS- CIÉNAGA 
Magdalena Ciénaga 3.498.275.6Z 
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Subordina) 
56 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAVICENCIO 

Meta Villavicencio 592.946.410 

Subordina! 
64 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - 
BARRANCABERMEJA 

Santander Barrancabermeja 965.767.144 

Subordina! 
74 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AMALFI 
Antioquia Amalfi 16.6'29.825 

Subordina] 
75 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BRICEÑO 
Antioquia Briceño 1.821.520 

Subordina! 
76 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE ' • 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CARACOL( 
'Antioquia 

. 
Caracoli 50.412.126 

Subordina) 
77 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO NARE 

Antioquia Puerto Nara 697.450.405 

Subordina! 
78 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE • 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO TRIUNFO 
Antioquia Puerto Triunfo 75.441.103 

Subordina! 
79 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 	. 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - REMEDIOS 
Antioquia Remedios 105.522.896 

Subordina! 
80 

• 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - TITIRIBI 

Antioquia 

• 

Titiribi 17.960.211 

Subordnal 
81 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - YONDó ' 
• • 	 - 

Andoquia Yondó 

• 

1181.323.543 

Subordina! 
82 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE.  
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ARAUCA 
Arauca Arauca (Municipio) 73.180.670 

Subordina) 
83 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CANTAGALLO 
Bolivar Cantagallo 227.764.448 

Subordina! 
84 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN PABLO 
Bolivar San Pablo 581.290.011 
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Subordinal 
85 

Continuación 
Funcionamiento 
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RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TALAIGUA NUEVO 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Bolívar 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Talaigua Nuevo 

de 

10.377.012 

_ 

—... — 

Subordlnal 
86 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BETÉITIVA 

Boyaca • Betéitiva 4.741.971 

Subordina! 
87 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BRICEÑO 
Boyaca Bric,eño 2.031 270 

&L'ordinal  
88 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTCRAS - CHIIDUINQUIRÁ 

Bcyaca Chiquinquirá 1.108.555 

Subordinal 
89 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - COPER 
Bcyaca Coper 25.499.066 

Subordinal 
90 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA VICTORIA 

Boyaca La Victoria 14.541.710 

Subordina' 
91 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MOTAVITA 

Boyaca Motavita 11.513.383 

Subordina! 
92 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - OTANCHE 

Boyaca Otanche 20.569.325 

Subordinal 
93 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAIPA 

Boyaca Palpa 5.527.310 

Subordinal 
94 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAUNA 
Boyaca Pauna 38.802.927 

Subordinal 
95 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE • 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAZ DEL RIO 

Boyaca Paz de Rio 10.314.902 

Subordinal 
96 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO BOYACÁ 

Boyaca Puerto Boyacá 376.307 389 

Subordinal 
97 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - RÁQUIRA 

Boyara Ráquira 12.537.779 
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Subordina! 
98 

Continuación 
Funcionamiento 
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del Ministerio de Educación Nacional 
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RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAMACA 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Boyaca 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Samacá 

de 

60.425.530 

—,—. 

Subordinal 
99 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MATEO 
Boyaca San Mateo 97.562 

Subordinal 
100 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN PABLO DE 

BORBUR 

Boyaca San Pablo de Borbur 2.217.310 

Subordinal 
101 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SOCHA 
Boyaca Socha 1.108.655 

Subordina! 
102 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SOMONDOCO 

Boyaca Somondoco 2.771.637 

Subordina! 
103 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TASCO 
Boyaca Tasco 4.878.082 

Subordina] 
104 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VENTAQUEMADA 
Boyaca 

• 
Ventaquemada 3.926.856 

Subordina] 
105 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA DORADA 
Caldas La Dorada 380.724.699 

Subordina! 
106 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MARMATO 
Caldas Marmato 82.577.062 

Subordina' 
107 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAMARIA 
Caldas Villamaría 2,215.093 

Subordinal 
108 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AGUAZUL 
Casanare Aguazul 1.113.322.422 

Subordinal 
109 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MANÍ 
Casanare Maní 131.932.367 

Subordinal 
1 10 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NUNCHíA 
Casanare Nunchia 6.651.930 

• • 
•̀-• 

•'- 	• 
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Subordinal 
111 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - OROCUÉ 
Casanare Orocué 334.600.823 

Subordinal 
112 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAZ DE ARIPORO 
Casanare Paz de Ariporo 54.238.731 

Subordina! 
113 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN LUIS DE 
PALENQUE 

Casanare San Luis de Palenque 205.106.239 

Subordina! 
114 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TAURAMENA 
Casanare Tauramena 647.395.915 

Subordina! 
115 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PIAMONTE 
Cauca Piamonte 7.466.920 

Subordina! 
116 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CHIRIGUANÁ 
Cesar Chiriguaná 1.022.098.729 

Subordina! 
117 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL PASO 
Cesar El Paso 443.462.016 

Subordina! 
118 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA JAGUA DE 
IBIRICO 

Cesar La Jagua de Ibirico 1.148.530.295 

Subordinar 
119 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - RÍO DE ORO 
Cesar Rio de Oro 488.566.527 

Subordínal 
120 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MARTÍN 
Cesar San Martín 20.201.220 

Subordinal 
121 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - MEDIO BAUDÓ 

Choco Medio Baudó 7.189.626 

Subordinal 
12  122  

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE. 
EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AYAPEL 
 Cordoba Ayapel 66.295.354 

Subordina! 
123 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BUENAVISTA 
Cordoba Buenavista 110.263.505 

_ . 
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Subo dina! 
124 

Continuación 
Funcionamiento 

de 	la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 

.,.. 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CHINÚ 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Cordoba 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Chinú 

de 

137.240.407 

--- 

Su bordinal 
125 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA APARTADA 

Cordoba La Apartada 413.736.217 

Subordina) 
127 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PLANETA RICA 

Cordoba Planeta Rica 133.038 605 

Subordina] 
126 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LOS CÓRDOBAS 

Cordoba Los Córdobas 110.865 504 

Subordina! 
128 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUEBLO NUEVO 

Cordoba Pueblo Nuevo 158.180.464 

Subordina] 
129 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO 
ESCONDIDO 

Cordoba Puerto Escondido 105.254.601 

Subordina! 
130 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO 
LIBERTADOR 

Cordoba Puerto Libertador 127.735.533 

SU bordinal 
131 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN ANDRÉS DE 

SOTAVENTO 

Cordoba 
San Andrés de 

Sotavento 
603.381.350 

Subordina! 
132 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN ANTERO 
Cordoba San Anteco 1.052.617.014 

Subordina! 
133 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN BERNARDO 

DEL VIENTO 

Cordoba 
San Bernardo del 

Viento 
131.121.741 

Subordina! 
134 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTA CRUZ DE 

LORICA 

Córdoba Santa Cruz de Lorica 29.789.561 

Subordinar 
135 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TIERRALTA 
Cordoba Tierralta 115.487.978 

Subo dina) 
135 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TUCHIN 
Cordoba Tuchin 43.838.437 

,..... 



7 3 	, 
RESOLUCION NUMER 

.1 	wa 
% 	DE 'N., HOJA 10 de 15 

Subordina! 
137 

Continuación 
Funcionamiento 

de la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 

... 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CUCUNUBÁ 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Cundinamarca 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Cucunubá 

de 

16.629.325 

Subordina! 
138 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GUADUAS 
Cundinamarca Guaduas 123.892.676 

Subordina! 
139 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LENGUAZAQUE 

Cundinamarca Lenguazaque 18.787.268 

Subordina! 
140 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NEMOCÓN 
Cundinamarca Nemocón 55.432.752 

Subordina! 
141 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PACHO 
Cundinamarca Pacho 342.873 

Subordinal 
142 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUL( 
Cundinamarca Pulí 8.626.125 

Subordinar 
143 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SUTATAUSA 
Cundinamarca Sutatausa 23.411.589 

Subordinal 
144 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - UBATÉ 
Cundinamarca Ubaté 5.543.275 

Subordina' 
145 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAPINZÓN 
Cundinamarca VIllapInzón 443.452 

Subordinal 
146 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO INÍRIDA 

Guania Puerto Intrida 16.851.557 

Subordina! 
147 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AIPE 
Huila Alpe 772.754.755 

Subordinal 
148 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GARZÓN 
Huila Garzón 

. 
171.518.620 

Subordinal 
149 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PALERMO 
Huila Palermo 160.825.935 
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Subordina) 
150 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TESALIA 
Huila Tesalia 656.086 

Subordina) 
151 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - YAGUARA 
Huila Yaguará 150.995.082 

SubordinaI 
152 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS -ALBANIA 
La Guajira Albania 466.014 878 

Subordina' 
153 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BARRANCAS 
La Guajira Barrancas 792.476.872 

Subordina! 
154 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - HATO NUEVO 
La Guajira Hato nuevo 446.725.685 

Subordina) 
155 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MANAURE 
La Guajira Manaure 932.772.462 

Subordina! 
156 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SITIONUEVO 
Magdalena Sitionuevo 4.582.071 

Subordina! 
157 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ACACÍAS 
Meta Acacias 2.115.199.162 

Suborcinal 
158 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CABUYARO 
Meta Cabuyaro 47.852.827 

Subordina) 
159 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CASTILLA LA 
NUEVA 

Meta Castilla la Nueva 331.505.944 

Subo dina) 
160 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GUAMAL 
Meta Guamal 166.298.256 

Subordina! 
161 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LEJANÍAS 
Meta Lejanías 50.246.464 

Subordina! 
162 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO GAITAN 

Meta Puerto Gaitán 874.874.741 
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Subordina' 
163 

Continuación 
Funcionamiento 

de la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 

.2r. 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO LÓPEZ 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Meta 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Puerto López 

de 

26.607.721 

--- 

/ 
i' 

Subordinal 
164 

RECURSOS PARA COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN JUANITO 
Meta San Juanito 25.621.018 

Subordina! 
165 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BOCHALEMA 

Norte de 
Santander Bochalema 5.543.275 

Subordina! 
166 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL ZULIA 

Norte de 
Santander 

El Zulia 9.141.688 

Subordina) 
167 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA ESPERANZA 

Norte de 
Santander 

La Esperanza 9.500.065 

Subordinal 
168 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN CAYETANO 

Norte de 
Santander San Cayetano 5.279.756 

Subordina! 
169 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTIAGO 

Norte de 
Santander Santiago 16.307.863 

Subordina! 
170 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SARDINATA 

Norte de 
Santander Sardinata 62.301.979 

Subordinal 
175 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MIGUEL DE 

MOCOA 

Putumayo San Miguel de Mocea 27.831.676 

Subordina! 
171 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS-TOLEDO 

Norte de 
Santander Toledo 16.353.804 

Subordinal 
172 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ORITO 
Pulumayo Orito 17.738.481 

Subordinal 
173 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO CAICEDO 
Putumayo Puerto Caicedo 33.316.193 

Suboniinal 
174 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MIGUEL 
Putumayo San Miguel 11.085.551 
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Subordina! 
176 

Continuación 
Funcionamiento 

de 	la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 

... 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VALLE DEL 
GUAMUEZ 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Putumayo 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Valle del Guamuez 

de 

27.716.376 

- 

..... 
y rr.,,„ , 

Subordina! 
177 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAGARZON 

Putumayo Villagarzón 926.693.769 

Subordina 
178 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LOS SANTOS 
Santander Los Saltos 4.615.395 

Suben:final 
179 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO WILCHES 
Santander Puedo Wilches 233.009.500 

Subordinal 
180 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - RIONEGRO 
Santander Ronegro 65.853.544 

Subordina 
181 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SABANA DE 
TORRES 

Santander Sabana de Torres 754.984.391 

Subordinal 
182 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN VICENTE DE 

CHUCURI 

Santander 
San Vicente de 

Chucuri 
621.206.027 

Suba  ordina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - VETAS 

Santander Vetas 3.251.685 

Subordina 
184 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BUENAV1STA 
Sucre Buenavista 20.399.253 

Suborrinal 
185 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - COLOSO 
Sucre Colosó 110.865.504 

Subordinal 
186 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GALERAS 
Sucre Galeras 28.589.995 

Subordinal 
187 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA UNIÓN DE 
SUCRE 

Sucre La Unión 31.782.923 

Subordinal 
188 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - OVEJAS 
Sucre Ovejas 76.497.198 

risii:1;,!1111F harIP-mr. .  

z--)I

rIKU 

iltRLICZ 	' "•• 



1131911•11,,Mr-,,or 
.31,1"1""t'"-":?TingT51W72.'.1,nytY 

■•• 

• 

04173 
RESOLUCION NUMERO 	DE/,111 ,  HOJA 14 de 15 

• 

Subordinal 
189 

Continuación 
Funcionamiento 

de la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 

1■11. 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAMPUÉS 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Sucre 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Sampués 

de 

143.079.694 

Subordina) 
190 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN ANTONIO DE 
PALMITO 

Sucre 
San Antonio de 

Palmito 
35.838.383 

Subordinai 
191 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN JUAN DE 
BETULIA 

Sucre San Juan de Betulia 22.173.101 

Subordina) 
192 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN PEDRO 
Sucre San Pedro 689.418.022 

Subcdiná 
193 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTIAGO DE 

TOLÚ 

Sucre Santiago de Tolú 199.55/908 

Subordinal 
194 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SINCÉ 
Sucre Sincé 27.400.409 

Subordinal 
195 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TOLUVIEJO 
Sucre Toluvie¡o 320.073.145 

Subordina) 
196 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ALVARADO 
Tolima Alvarado 22.173.101 

Subordinal 
197 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL ESPINAL 
Tolima El Espinal 188.523.242 

Subcrdinai 
198 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL GUAMO 
Telma El Guamo 27.716.376 

Subordinal 
199 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ICONONZO 
Tolima loononzo 2.786.641 

Subordinal 
200 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MELGAR 
Tolima Melgar 679.718.994 

Subordiná 
201 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ORTEGA 
Tolima Ortega 84.261.597 

e 
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Subordina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tolima Piedras 141.618.093 
202 TERRITORIALES PRODUCTORAS - PIEDRAS 

Subordina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tolima Prado 21.005.687 
203 TERRITORIALES PRODUCTORAS - PRADO 

Subordina] 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tollina Purificación 612.139.950 
204 TERRITORIALES PRODUCTORAS - PURIFICACIÓN 

Suterdina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tolima Santa Isabel 41.796.295 
205 TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTA ISABEL 

Subordina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Vichada Santa Rosalia 16.541.134 
206 TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTA. ROSALIA 

RECURSO 	 10 	RECURSOS CORRIENTES 	 $ 115.829.062.000 

TOTAL DISTRIBUCIÓN 	 $ 115.829.062.000 

ARTÍCULO TERCERO Por la Subdirección Financiera del Ministerio de Educación 
Nacional efectúese el registro presupuestal con fundamento en la presente resolución. 

ARTÍCULO 	CUARTO. 	Se 	ordena a la Subdirección 	Financiera del 	Ministerio de 
Educación Nacional a efectuar los giros de ios recursos desagregados en el artículo 
segundo de la presente resolución a las cuentas bancarias certificadas por el Ordenador 
del gasto de cada Entidad Territorial. 

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y para su validez requiere aprobación de la Dirección General del Presupuesto 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, respecto a la distribución del 
articulo 2°. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 2 6 MAR. 2015 

La Ministra de Educación Nacional 

Gy 	kick., 
.. 	,1 /11 4 

LINA MijcloItkpARODY D'ECHEONA 

..: 	_..,,...:_,..,...,,,,..„,,,,...,,,...,,..,,,,,. r',..-•:.-f. x 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

SECRETARIA DE HACIENDA 

LOS SUSCRITOS PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE PRESUPUESTO Y LA 

SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

CERTIFICAN 

1. Que en cumplimiento al Artículo 78 de la Ordenanza 07E de 1.996, existen los siguientes montos por 

fuentes de recursos, susceptibles de adicion presupuestal para la vigencia fiscal 2.015: 

RENTAS E INGRESOS 

IMPUTACION 
DESCRIPCION IMPUTACION VALOR 

CAP ART ORD LIT NUM 

1 INGRESOS CORRIENTES 

1 2 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1 2 5 TRANSFERENCIAS 

1 2 5 3 Otras Transferencias del Nivel Central Nacional 

1 2 5 3 304 
Cofinanciación de coberturas en educación 
entidades productoras 

5.709.551.569,00 

1 2 5 4 CONVENIOS 

1 2 5 4 409 
Convenio Interadministrativo No. 885 del 19 de Nov de 
2014 MEN 

4.273.371.781,00 

1 2 5 4 410 

Contrato Interadministrativo derivado No. 2131635 de 
Apoyo Financiero de Proyectos celebrado entre el 
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - 
FONADE y el Departamento de Arauco (Sin Situación 

308.497.339,00 

2 RECURSOS DE CAPITAL 

2 3 DESAHORRO DEL FONPET 

2 3 1 DESAHORRO DEL FONPET CON SITUACION DE FONDC 

2 3 1 1 DESAHORRO DEL FONPET CON SITUACION DE FONDO 

2 3 1 1 101 
Excedentes Fonpet en virtud del Decreto No. 
4105/2004, Resolución 1371 del 13 de Mayo de 2.015 
Minhacienda 

152.282.368.705,85 

TOTAL ADICION PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 162.573.789.394,85 

La presente se expide a los doce (12) dias del mes de junio de 2.015. 

Profesional Especializado 	 Profesiona Especializado 
Con funciones de presupuesto 	 Con funciones de contabilidad 

i 
RE NALDO REYES RAMIREZ 

crOwSl 
GLA 	SA CASTELLANOS OS 
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Secretaría 4 Educación 	 -,-.- 

CODIGO SERIE: 

NOTA INTERNA 

No. 437 

FECHA: 	Junio 5 del 2015 

PARA: 	Dra JUANA DOMITILA MORENO RODRIGUEZ 

DE: 	Lic. LUIS ELADIO PADILLA SILVA - Secretario de Educacion Departamental 

URGENTE: ENVIAR PROYECTO DE RESPUESTA: 
DAR RESPUESTAY ENVIAR COPIA: PARA SU INFORMACION: 	 X 

FAVOR DAR CONCEPTO: 
INFORMAR POR ESCRITO: 

FAVOR TRAMITAR: 
ARCHIVAR: 

ENCARGARSE DEL ASUNTO: ENTREGARSE Y DEVOLVER: 
DILIGENCIAR Y DEVOLVER: OTRO: 

Cordial saludo, 

De manera respetuosa remito a usted copia de la resolucion No 04173 del 2015, para que se realice la 
incorporacion al presupuesto,al rubro 06-02-02-05-14-7081, cuyo nombre es Recursos para la cofinanciacion de 
coberturas en entidades territoriales productoras-Arauca, por un valor de $ 5,709,551,569, nombre del Proyecto es 
"APOYO DEL PROGRAMA DE ALIMENTACION 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA", para 
lectivo 2015. 
Con copia para planeacion 

Muchas gracias, 	1  
FIRMA: 	 'k 1.1.  

ESCOLAR EN LA INSTITUCIONES Y CENTROS EDUCATIVOS DEL 
dar continuidad del servicio de alimentacion escolar para el segundo semestre 

RECIBIDO: 	 / 	7* ,_., 	-5--  

ir 	
FECHA: 	

...'"7----  HORA: 	 -7-----  
i e > 
N.. 

Certillc«Ión 
de Procesos 

•:.'9°:'!9, 
Especilkackmes Téenk. MnItteno <1. tav.glón Naeland 
Pmere E ~e *10~ 	 "Es hora de resultados" %ceso O 0.06,,O« Te» Muneno 
Peso C. Gmt,» de • Gob..o 
.nealo 0. Cakaa a* $0,05 tekmáve 

'')6 02 02 o 1,4 losi( 

1 2. 5  3 3O4 	
206.590. 038 z- 



H
ora: 	

0
3
:0

2
:1

2p
.
 m. 

flit
<

 E
S

 H
O

R
A

  D
E

 R
E

S
U

L
T

A
D

O
S

  >
>

>
»

 

le
Ja

u
a

b 
p
e
p
u
  

cn 

o a 0 

o 8 
o 

00
.1

19
'0

9Z
.Z

SO
"C

 

N
O

IS
13

3
A

N
I 

3
0

 S
O

IS
V

D
  

11
4°

1
  

00
'0

00
'0

1L
S

 S
 

I'Lg 

	
11 	,,,. 

-■ N 
00 

	

-.IN 	2 1,, -g 	.. 

	 T8 	... o  
o o 

- 
o 

oo 	
II 	s. 8 

81 

	

,, 	
1 	1 	?T;  el  

1 

o 1 	
4, 

	

ó 	 1M  

	

po 	O 	g 

1 --‘1.°9111115111111.11111 
	

11111 O o. 

	

1111115111 

/.kw1."1,99.. <12a.k -,"031g1' 

	 311;11 

211m1 	,a,< Ilm3.0 .. . 	1 	- '"'/ 	. 
_./1111Ra2, 	1 h • 2 	1  3 . o - . - 1 9  a=t, ... c  8 . 	G... 171991a 	1¿5111111,11 ;1111E2 glIlall -31115 

	a 111111i111 111,1111D IIIIIIm fh191 hil-
ó 

	

11!11111 21,1111! 111147, 	111g.R, ái 11-5' -15› 
1,3.1.11-81 i.IT'lE g: 5R 	7.1 5  :1 	111 ,EI c £17,, 8 5 11  

WIll 

Z' 2 

	

5.  g E '1 A. 1 	g 	gll! 	I n  
Q. . 0 	.<,. 	- 	

8 	
<7, ar 	1 3 e 	- 	1 	a 	 8 > 

9- 	
1 	

U) Z7 

00
'4

 IS
'0

9V
Z

S
O

T
 

0 
cn 

-97 	 80 o m  
8 
8 2 I 	 w...' 

1 	 g,  1 8 8  8 

<, sL) 
. 9 

o 

-¿J 
o 

o 

o. 

8 

o 
CD 

(D 

CD.  
CD C, 

s — . 

E).  
▪ CL 
o CD 

0 C

▪  

D 

0 
co 
0 

0 
3 • Er 
O CL 
"E) 
7 

UD 

o 0 O 

co 

O 

CD 

O 

9 

o 
Vl 

so
p

eo
n
d

e
  s

o
m

d
  

8 
E 

8 

 

T. 

8 

 

8 o o 

 

0
0

 '13
C

TO
C

Y 
£ 1

1.
7

  

00
.11

E0
. 0

S
Y

S
4
1 *

Z 

8 00
.1

1E
0'O

C
t iE

tV
Z

  

o 
8 

c-1 	8 
8 

O 
	

8 
5.3 30 4- 

a
P

 6
 au

! 5
?
d
  

00
.8

C
0 '

O
Z9

'L
61

 

00
. Z

96
1L

I '
Z0

9 
00

'9
£0

  O
L1

11
61

Z  



8 

E 

t TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 
• PAZ EQUIDAD COUCACION 

o 
4,3 

41 

E 
'ea 

O 

5.4.0.3. Grupo de Educación 

Doctor 
WILLIAM LIBARDO MENDIETA 
Secretario General 
Ministerio de Educación Nacional 
Calle 43 No. 57 —14 Centro Administrativo Nacional — CAN 
Bogotá D.C. 

Radicado entrada 1-2015-030426 

No. Expediente 9046/2015/RC0 

Bogotá 

Radicado: 

2016 
2016-06-19 

Oficina 
nzas 

-ER 

TRAAPROSACIM 

D.C., 

-086363 

Asesora 

15 

2-2015-018203 

04:34,29 

O MINHACIENDA 

de mayo de 2015 15:35 

MEN  
FINE:16 	POL:1 

PM 
VIGENCIAS FUTURAS 
Planeación Fina 

Asunto Aprobación Resolución No. 04173 del 26 de marzo de 2015. Rad. 1-2015- 
:4 

	

	
030426 del 22 de abril de 2015 

Apreciado doctor Mendieta, 

En atención al oficio No. 2015-EE-037255 del 22 de abril de 2015, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
29 del Decreto 4730 de 2005, modificado por el articulo 1 del Decreto 4836 del 21 de diciembre de 2011, comunico 
que la Dirección General de Presupuesto Público Nacional aprueba las Resolución No. 04173 del 26 de marzo de 
2015 "Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de 
Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015, por valor de $115.829.062.000, financiados con recursos de la 
Nación. 

Lo anterior para que esa entidad distribuya los recursos de cofinanciación a cargo de la Nación de que trata el 
artículo 145 de la Ley 1530 de 2012 y el Decreto 185 de 2013, que busca garantizar la cofinanciación de la estrategia 
de alimentación escolar, en la medida en que ésta se considera fundamental para fomentar la permanencia de los 
alumnos en el sistema educativo, de acuerdo con la metodologia prevista en el CONPES 151 de 2012. 

La entidad es responsable de dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 1° del Decreto 1957 de 2007, modificado 
por el articulo 3° del Decreto 4836 del 21 de diciembre de 2011. 

Cordial Saludo, 
FERNANDO JIMÉNEZ RODRIGUEZ 

Director General del Presupuesto Público Nacional 

Dr. Victor Javier Saavedra Mercado, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Finanzas - Ministerio de Educación Nacional - Centro r.:-"" 
Administrativo Nacional - CAN 

Dra. Sandra Liliana Jimenez, Jefe Grupo de Presupuesto - Ministerio de Educación Nacional - Centro Administrativo Nacional - CAN 

Aprobó: Ana Maria Cadena Ruiz 
Revisó:Angela Degiovanni M. 
Elaboró: Luis H Tez 
29/Abril/2015 

Firmado digitalmente por:CICERON JIMENEZ RODRIGUEZ 

Director General del Presupuesto Público Nacional 

Carrera 8 No. 6 C 38 Bogotá D.C. Colombia 
Código Postal 111711 

Conmutador (57 1) 381 1700 Fuera de Bogotá 01-8000-910071 
atencioncliente@minhacienda.gov.co  

www.minhacienda.gov.co  



MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO . 04173 DE 2015 

( 2 6 MAR. 2015 ) 

Por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del 
Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En el uso de sus facultades legales y, en especial las contenidas en el artículo 29 del 
Decreto 4730 de 2005, modificado por el artículo 1 del Decreto 4836 de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 29 del Decreto 4730 de 2005, 
modificado por el articulo 1 del Decreto 4836 de 2011, "Las modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los programas y 
subprogramas de inversión aprobados por el Congreso, se realizarán mediante resolución 
expedida por el jefe del órgano respectivo. En el caso de los establecimientos públicos del 
orden nacional, estas modificaciones se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o 
Consejos Directivos, o por resolución del Representante Legal en caso de no existir 
aquellas. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público — Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional, aprobará las operaciones presupuestales contenidas en las 
resoluciones o acuerdos, una vez se realice el registro de las solicitudes en el Sistema 
Integrado de Información Financiera SIIF Nación. Si se trata de gastos de inversión, se 
requerirá además, del concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación (...)." 

Que el artículo 21 de la Ley 1737 del 2 de diciembre de 2014 y el artículo 22 del Decreto 
2710 del 26 de diciembre de ese mismo año dísponen que: 

"Se podrán hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su 
destinación, mediante resolución suscrita por el jefe del respectivo órgano/I En el caso de 
los establecimientos públicos del orden nacional, estas distribuciones se harán por 
resolución o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos 
directivos, lo hará el representante legal de estos/1 Las operaciones presupuestales 
contenidas en los mencionados actos administrativos, se someterán a la aprobación del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Dirección General del Presupuesto Público 
Nacional, y tratándose de gastos de inversión, requerirán del concepto previo favorable 
del Departamento Nacional de Planeación — Dirección de Inversiones y Finanzas 
Públicas//. Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en 
mención//. A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribución afecte el 
presupuesto de otro órgano que haga parte del Presupuesto General de la Nación, el 
mismo acto administrativo servirá de base para realizar los ajustes correspondientes en el 
órgano que distribuye e incorporar las del órgano receptor//. La ejecución presupuestal de 
estas deberá efectuarse por parte de los órganos receptores en la misma vigencia de la 
distribución(...)" 

Que el artículo 360 de la Constitución Política de Colombia, modificado por el Acto 
Legislativo 05 que constituyó el Sistema General de Regalías, el mencionado Acto 
Legislativo contempla que una Ley, de iniciativa gubernamental 'determinará la 

MiNr.:MA 	 . 
17-1 
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Continuación de la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015. 

distribución, objetivos, fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la 
destinación de los ingresos provenientes de la explotación de los recursos naturales ni) 
renovables precisando las condiciones de participación de sus beneficiarios°. 

Que el artículo 145 de la Ley 1530 de 2012 dispone que: 'Los programas y proyectos de 
alimentación escolar y régimen subsidiado que en virtud de las normas sobre regalías 
vigentes antes de la expedición de la presente ley, sean financiados con recursos de 
regalías directas por las entidades territoriales a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 361 de la Constitución Política, serán cofinanciados por la Nación en el monto 
necesario para alcanzar la media nacional, y los que sean financiados con recursos de 
regalías por las entidades territoriales que al entrar en vigencia de la presente ley tengan 
cobertura por encima del promedio nacional recibirán el monto necesario para mantener 
la media nacional más un cinco por ciento (5%) adicional, por un periodo de diez (10) 
años contados a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley." 

Que en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Educación 
Nacional para la vigencia fiscal de 2015, existe la apropiación mencionada en el anterior 
considerando por valor de $115.829.062.000 en la Unidad 2201-01, Cuenta 3 
Transferencias Corrientes, Subcuenta 2 Transferencias al Sector Público, Objeto del 
Gasto 1 Orden Nacional , Ordinal 52 Recursos para Cofinanciación de Coberturas en 
Educación y Salud de las Entidades Territoriales Productoras, Articulo 145 de la Ley 1530 
de 2012, CONPES 151, que requieren ser trasladados y distribuidos. 

Que los recursos desagregados en la presente resolución se encuentran respaldados por 
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 715 del 4 de febrero de 2015, expedido 
por el Jefe de Presupuesto del MEN, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional, rubro Transferencias. 

Que las Entidades Territoriales beneficiarias de los recursos de que trata la presente 
Resolución son aquellas resultantes del cruce del universo de las entidades territoriales 
productoras de recursos naturales no renovables, con la información de los 
departamentos, distritos y municipios que financiaron los programas de alimentación 
escolar con recursos de regalías en la vigencia 2011, de acuerdo a la metodología 
aprobada en el CONPES 151 de 2012. 

Que en cumplimiento del artículo 4° del Decreto 0185 de 2013, la Dirección de Apoyo 
Fiscal del Ministerio de Hacienda y Crédito Público informa a la Dirección General de 
Presupuesto Público Nacional — DGPPN- anualmente, actualizado por el índice de precios 
al consumidor, el monto de los recursos comprometidos con fuente de regalías destinados 
a financiar programas de alimentación escolar, que haya sido certificado por las alcaldías 
y gobernaciones en el Formulario Único Territorial —FUT- para el corte 31 de diciembre de 
2011. 

Que la presente distribución de los recursos de cofinanciación a cargo de la Nación de los 
que trata el artículo 145 de la Ley 1530 de 2012, busca garantizar la cofinanciación de la 
estrategia de alimentación escolar, en la medida en que ésta se considera fundamental 
para fomentar la permanencia de los alumnos en el sistema educativo. 

. 	. 
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Continuación de la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio de Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015. 

4.. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Declarar disponible para ser contracreditada la suma de 
$115.829.062.000 en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de 
Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015, así: 

CONTRA CRÉDITOS: 

SECCION 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIDAD 2201-01 GESTION GENERAL 

CUENTA 	 3 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

SUBCUENTA 	2 	TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

OBJETO DE GASTO 1 	ORDEN NACIONAL 

ORDINAL 	 52 	RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE COBERTURAS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
PRODUCTORAS, ARTICULO 145 LEY 1530 DE 
2012.CONPES151 

RECURSO 10 	RECURSOS CORRIENTES 	 $ 115.829.062.000 

TOTAL CONTRACRÉDITO 	 $ 115.829.062.000 

ARTICULO SEGUNDO. Con base en el contracrédito del artículo anterior, efectuar la 
siguiente distribución en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de 
Educación Nacional para la vigencia fiscal de 2015, así: 

CRÉDITOS: 

SECCION 2201 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIDAD 2201-01 GESTION GENERAL 

CUENTA 	 3 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

SUBCUENTA 	2 	TRANSFERENCIAS AL SECTOR PÚBLICO 

OBJETO DE GASTO 1 	ORDEN NACIONAL 

ORDINAL 
	

52 	RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE COBERTURAS EN 
EDUCACIÓN Y SALUD DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES 
PRODUCTORAS, ARTICULO 145 LEY 1530 DE 
2012.CONPES151 

Subordina) Nombre Rubro Departamento 
Entidad beneficiarla 

de los recursos Monto 

Subordinal 2 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - ARAUCA 

Arauca Arauca 6.502.961.55 
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SuberdinaI 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

4 	COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - BOYACA 

Boyacá Boyacá 881.016.328 

Subordina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

6 	COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - CASANARE 

Casanare Casanare 6.198.790.25 

Subordina' 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

8 	COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - CESAR 

Cesar Cesar 23.090.012.390 

Subordina) 
11 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - HUILA 
Huila Huila 27.633.228.27.3 

Subordina! 
14 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - META 
Meta Meta 8.927.117.653 

Subordina! 
15 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NORTE DE 
SANTANDER 

Norte de 
Santander Norte de Santander 1.662.950.632 

Subordina! 
17 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUTUMAYÓ 
Putumayo Putumayo 421.708.784 

Subordina' 
30 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CARTAGENA 
Boba: Cartagena 663.607.648 

Subordina 
36 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - YOPAL 
Casaia-e Yopa' 2.768.117.81Z, 

Subordina! 
41 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAHAGÚN 
Córdoba Sahagún 45.586.552 

Subordina! 
49 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NEIVA 
Huila Neiva 1.576.564.01C! 

Sub ordinal 
53 

RECURSOS PARA COFINANCLACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - URIBIA 
La Guajira Uribia 3.126.904.556 

Subordina; 
55 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CIÉNAGA 
Magdalena Ciénaga 3.498.276.690 
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Subordinal 
56 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAVICENCIO 

Meta Villavicencio 592.946.410 

Subordinal 
64 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - 
BARRANCABERMEJA 

Santander Barrancabermeja 965.767.144 

Subordinal 
74 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AMALFI 
Antioquía Arnalfi 16.629.325 

Subordinal 
75 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BRICEÑO 
Antioquia Briceño 1.821.520 

Subordinal 
76 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CARACOL! 
Anlioquia Caracolí 50.412.125 

Subordinal 
77 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO NARE 

Antioquia Puerto Nare 697.450_405 

Subordinal 
78 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO TRIUNFO 
Antioquia Puerto Triunfo 75.441.103 

Subordinal 
79 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - REMEDIOS 
Antioquía Remedios 105.522.896 

Subordinal 
ao 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TITIRIBl 
Antioquia Titiribi 17.960.211 

Subordinal 
81 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - YONDO ' 
Antioquia Yondó 1.181.323.54 *ji 

Subod in a! 
82 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ARAUCA 
Arauca Arauca (Municipio) 73.180.670 

Subordina! 
83 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - CANTAGALLO 

Bolívar Cantagallo 227.764.448 

Subordinal 
64 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN PABLO 
Boiivar San Patio 581.290.01 
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Subordinal 
85 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TALAIGUA NUEVO 
Bolivar Táaigua Nuevo 10.377.012 

Subordina! 
86 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BETÉITIVA 
Boyaca • Betéitiva 4.741.971 

Subordinai 
87 

RECURSOS PARA COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BRICEÑO 
Boyara Bricolo 2.031.270 

Subordinal 
88 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - CHIQUINQUIRÁ 

Boyara Chiquinquirá 1.108.655 

Subordinal 
89 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - COPER 
Boyaca Coper 25.499.066 

Subordina! 
90 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORLÁLES PRODUCTORAS - LA VICTORIA 
Boyara La Victoria 14.541/10 

Subordnal 
91 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MOTAVITA 
Boyaca Motavita 11.513.383 

Subordina! 
92 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - OTANCHE 
Boyaca ()tante 20.669.325 

Subordina' 
93 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAPA 
Boyara Paipa 5.527.310 

Subordina 
94 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 	• 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PA UNA 
Boyaca Pauna 38.802927 

Subordina) 
95 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAZ DEL RIO 
Boyaca Paz de Rio 10.314.902 

Subordinal 
96 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO BOYACÁ 
Boyaca Puerto Boyacá 376.307.389 

Subordinal 
97 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - RÁQUIRA 
Boyaca Ráguira 12.537.779 

••■•••11. NOM 
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RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAMACÁ 
Boyaca Samaca 60.425.530 

Subordina! 
98 

RECURSOS PARA COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MATEO 
Boyaca 97.562 San Mateo 

Subordina! 
99 

Subordina! 
100 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN PABLO DE 

BORBUR 

Boyaca San Pablo de Borbur 2.217.310 

Subordina! 
101 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SOCHA 
Boyaca Socha 1.108.055 

Subordina! 
102 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SOMONDOCO 
Boyaca Sornondoco 2.771.537 

Subordina' 
103 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TASCO 
Boyaca Tasco 4.878.082 

Subordina' 
104 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VENTAOUEMADA 
Boyaca Ventaquemada 3.926.856 

Subordina! 
105 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA DORADA 
Caldas La Dorada 380.724.699 

Subo:dinal 
105 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MARMATO 
Caldas Marmato 82.577..062 

Subordina! 
107 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAMARIA 
Caldas Villamarla 2.215.093 

Subordina' 
108 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AGUAZUL 
Casanare Aguazul 1.113.322.422 

Subordina' 
109 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MAN! 
Casanare Mani 131.932 357 

Subordina! 
110 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NUNCHlA 
Casanare Nunchia 6.651.930 

073 
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Subordinal 
111 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - OROCUÉ 
Casanare Orocué 334.600.823 

Subordina' 
112 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PAZ DE ARIPORO 
Casanare Paz de Ariporo 54.238.731 

Subordinal 
113 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN LUIS DE 
PALENQUE 

Casanare Sia Luis de Palenque 205.106.239 

Subordinal 
114 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TAURAMENA 
Casanare Tauramen a 647.395.915 

Subordinal 
115 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS -PIAMONTE 
Cauca %monte 7.466.920 

Subordinal 
116 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CHIRIGUANÁ 
Cesar Chiriguaná 1.022.098.729 

Subordina! 
117 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDÁDES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL PASO 
Cesar El Paso 443.462.016 

Subordina! 
118 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA JAGUA DE 
IBIRICO 

Cesar La Jagua de Ibirico 1.148.530.295 

Subordnal 
119 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS -110 DE ORO 
Cesar Río de Oro 488.566.527 

Subordnal 
120 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MARTÍN 
Cesar San Marfil 20.20'.220 

Subordina' 
121 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - MEDIO BAUDÓ 

Choco Medio Baudó 7.189.626 

Subordinal 
12 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES  

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AYAPEL 
Cordoba Ayapel 66.295.354 

Subordnal 
123 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BUENAVISTA 
Cardaba Buenavista 110.263.505 
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Subordina' 
124 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CHINÚ 
Cordoba Chinú 137.240.407 

Subordina: 
125 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA APARTADA 

Cordoba La Apartada 413.736 217 

Subordina] 
127 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PLANETA RICA 

Cordoba Planeta Roa 133.038.605 

Subordina! 
126 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LOS CÓRDOBAS 

Cordoba Los Córdobas 110.865.504 

Subordinal 
128 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUEBLO NUEVO 

Cordoba Pueblo Nuevo 158.180.434 

Suba-dna 
129 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO 
ESCONDIDO 

Cordoba Puerto Escondido 105.254601 

Subordinal 
130 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO 
LIBERTADOR 

Cordoba Puerto Libertador 127.735.533 

Subordina! 
131 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN ANDRÉS DE 

SOTAVENTO 

Cerdoba 
San Andrés de 

Sotavento 
600.381.050 

Subordina! 
132 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN ANTERO 
Cordoba San Antera 1.052.617.014 

Subordina! 
133 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN BERNARDO 

DEL VIENTO 

Cordoba 
San Bernardo del 

Viento 
131.121.741 

Subordina! 
134 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTA CRUZ DE 

LORICA 

Córdoba Santa Cruz de Lorica 29.789.561 

Subordina! 
135 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TIERRALTA 
Cordoba Tierralta 115.487.978 

Subordina! 

136 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TUCHIN 
Cordoba Tuchin 43.838.437 
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Subordina! 
137 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CUCUNUBÁ 
Cundinamarca Cucunubá 16.629.325 

Subordina' 
138 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GUADUAS 
Cundinamarca Guaduas 123.892.676 

Subordina 
139 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LENGUAZAQUE 

Cundnamarca Lenguazaque 18.787.268 

Subordina! 
140 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - NEMOCÓN 
Cundinamarca Nernocón 55.432.752 

Subordina 
141 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PACHO 
Cundinamarca Pacho 342.873 

Subordina: 
142 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PULÍ 
Cundinamarca Pulí 8.626.125 

Subordina' 
143 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SUTATAUSA 
Cundinamarca Sutatausa 23.411.589 

Subordina! 
144 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - UBATÉ 
Cundinamarca Ubaté 5.543.275 

Subordina) 
145 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAPINZÓN 
Cundinamarca Villapinzón 443.462 

Subordina! 
146 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO INÍRIDA 

Guania Puerto Inírida 16.851.557 

Subordina! 
147 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - AIPE 
Huila Aipe 772.754 755 

Subordina' 
148 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GARZÓN 
Huila Garzón 

. 
171.518.620 

Subordina' 
149 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PALERMO 
Huila Palermo 160.825.935 

MEMO' la= •■•al, 



Subordinal 
150 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TESALIA 
Huila Tesalia 656.086 

Subordinal 
151 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - YAGUARA 
Huila Yaguará 150.995.082 

Subordina' 
152 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ALBANIA 
La Guajira Albania 466.014.878 

Subordina! 
153 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BARRANCAS 
La Guajira Barrancas 792.476.872 

Subordina' 
154 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - HATO NUEVO 
La Guajira Hato nuevo 446.725.685 

Subordina' 
155 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MANAURE 
La Guajira Manaure 932.772.462 

Subordinal 
156 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SITIONUEVO 
Magdalena Sitionuevo 4.582.071 

157 
Subordina' 	RECURSOS  PARA 

 
COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - ACACÍAS 

Meta Acacias 2.115.199.162 

Subordnal 
158 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CABUYARO 
Meta Cabuyaro 47.852.827 

Subordina' 
159 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - CASTILLA LA 
NUEVA 

Meta Castilla la Nueva 331.505.944 

Subordina' 
160 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GUAMAL 
Meta Guamal 166.298.256 

Subordinal 
161 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LEJANÍAS 
Meta Lejanías 50.246.464 

Subordina' 
162 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO GAITÁN 

Meta Puerto Gaitán 874.874.741 
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Subordinal 
163 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO LÓPEZ 

Meta Puerto López 26 607.721 

Subordinal 
164 

- 	
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN JUANITO 

Meta San Juanito 25.621.018 

Subordina) 
165 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BOCHALEMA 

Norte de 
Santander Bochalema 5.543.275 

Subordina' 
166 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL ZULIA 

Norte de 
Santander 

El Zulia 9.141.688 

Subordná 
167 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - LA ESPERANZA 

Norte de 
Santander La Esperanza 9.M0.065 

Subordinal 
168 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN CAYETANO 

Norte de 
Santander San Cayetano 5.279.756 

Subordina! 
169 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTIAGO 

Norte de 
Santander Santiago 16.307.863 

Subordinal 
170 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SARDINATA 

Norte de 
Santander Sardmata 62.301.979 

Subordina! 
175 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MIGUEL DE 

MOCOA 

Putumayo San Miguel de Mocoa 27.831.676 

Subordina! 
171 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TOLEDO 

Norte de 
Santander Toledo 16.353.804 

Subordina! 
172 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ORITO 
Putumayo Odio 17.738.481 

Subordina' 
173 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO CAICEDO 
Putumayo Puerto Caicedo 33.316.193 

Subordinal 
174 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN MIGUEL 
Putumayo San M.guel 11.086.551 

ü‘li73 
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Subordina! 
176 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VALLE DEL 
GUAMUEZ 

Putumayo 	Vate del Guamuez 27.716.376 

Subordinal 
177 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - VILLAGARZÓN 

PuIumayo Villagarzon 926.693.769 

Subordinal 
178 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - LOS SANTOS 
Santander Los Santos 4.615.395 

Subordina' 
179 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - PUERTO WILCHES 

Santander Puerto VVilches 233.009.500 

Subordina! 
180 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - RIONEGRO 
Santander Rionegro 65.858.544 

Subordina! 
181 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SABANA DE 
TORRES 

Santander Sabana de Torres 754.984.391 

Subordina! 
182 

RECURSOS PARA COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN VICENTE DE 

CHUCURÍ 

Santander 
San Vicente de 

Chucurí 
621.206.027 

Subordinal 
183 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - VETAS 
Santander Vetas 3.251.685 

Subordina' 
184 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - BUENAVISTA 
Sucre Buenavista 20.399.253 

Subordnal 
185 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - COLOSO 
Sucre Colosó 110.865.504 

Subordinal 
186 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - GALERAS 
Sucre Galeras 28.589.996 

Subordina! 
187 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS- LA UNIÓN DE 
SUCRE 

Sucre La Unión 31.782.923 

Subo 	nal rdi  
188 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - OVEJAS 
Sucre Ovejas 76.497.198 

!I) UF I- ICIPICt: Y CRiWIT O PC11)3 ICO 
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Subordinal 
189 

Continuación 
Funcionamiento 

de la cual se efectúa una distribución 
del Ministerio de Educación Nacional 

... 

RECURSOS PARA COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAMPUÉS 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

Sucre 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

Sampués 

de 

143.079 694 

--- 

Subordina 
190 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN ANTONIO DE 
PALMITO 

Sucre 
San Antonio de 

Palmito 
35.838.383 

Subordina 
191 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN JUAN DE 
BETULIA 

Sucre San Juan de Betuiia 22.173.101 

Subordina) 
192 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SAN PEDRO 
Sucre San Pedro 689.418.022 

Subordina 
193 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 
TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTIAGO DE 

TOLL) 

Sucre Santiago de Tolú 199.557.908 

Subordina' 
194 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - SINCÉ 
Sucre Sincé 27.400.409 

Subordina' 
195 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - TOLUVIEJO 
Sucre Toluviejo 320.073.145 

Subordina' 
196 

RECURSOS PARA COFINANCIACION DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ALVARADO 
To'ima Alvarado 22.173.101 

Subordina! 
197 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL ESPINAL 
Tolima El Espinal 188.523.242 

Subordina' 
198 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - EL GUAMO 
Tolima El Guamo 27.716,376 

Subordinal 
199 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ICONONZO 
Tolima bonanza 2.785.641 

Subordina' 
200 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - MELGAR 
Tolima MeIgar 679.718.994 

Subordina) 
201 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES 

TERRITORIALES PRODUCTORAS - ORTEGA 
Tolima Ortega 84.261.597 
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Ir .. 

en el Presupuesto 
para la vigencia 

de Gastos 
fiscal de 2015. 

de 

Subordinal 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tolima Piedras 141.618.093 
202 TERRITORIALES PRODUCTORAS - PIEDRAS 

RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 
Subordina! COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tima Prado 21.005.687 

203 TERRITORIALES PRODUCTORAS - PRADO 

Subordinal 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tollina Purificación 612.139.950 
204 TERRITORIALES PRODUCTORAS - PURIFICACIÓN 

Subordinai 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Tolima Santa Isabel 41.795.295 
205 TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTA ISABEL 

Subordina! 
RECURSOS PARA COFINANCIACIÓN DE 

COBERTURAS EN EDUCACIÓN DE LAS ENTIDADES Vichada Santa Rosalía 16.541.134 
206 TERRITORIALES PRODUCTORAS - SANTA. ROSALÍA 

RECURSO 	 10 	RECURSOS CORRIENTES 	 $ 115.829.062.000 

TOTAL DISTRIBUCIÓN 	 S 115.829.062.000 

ARTÍCULO TERCERO Por la Subdirección Financiera del Ministerio de Educación 
Nacional efectúese el registro presupuestal con fundamento en la presente resolución. 

ARTÍCULO 	CUARTO. 	Se 	ordena 	a 	la 	Subdirección 	Financiera del 	Ministerio 	de 
Educación Nacional a efectuar los giros de los recursos desagregados en el artículo 
segundo de la presente resolución a las cuentas bancarias certificadas por el Ordenador 
del gasto de cada Entidad Territorial. 

ARTÍCULO QUINTO. VIGENCIA: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y para su validez requiere aprobación de la Dirección General del Presupuesto 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, respecto a la distribución del 
artículo 2°. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 2 6 MAR. 2015 

La Ministra de Educación Nacional 

zcck(  
- 	

t4 7/141/ /  

LINA M1141PARODY D'ECHEONA 
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1 	 GOBEWACIÓWDEAmeucA 

4 	 Secretaría de 	Caneación 

CODIGO SERIE 

NOTA INTERNA 

No. 	265 

FECHA: 	Arauca, 10 Junio de 2015. 

Dra. JUANA MORENO RODRIGUEZ 
Secretaria de Hacienda. 

PARA: 

DE: 
DOLKA LUZDARY ARIAS BELTRAN 
Secretaria de Planeación Departamental 

URGENTE: ENVIAR PROYECTO DE RESPUESTA: 
PARA SU INFORMACION: 	 X DAR RESPUESTA Y ENVIAR COPIA: 
FAVOR DAR CONCEPTO: FAVOR TRAMITAR: 
INFORMAR POR ESCRITO: ARCHIVAR: 
ENCARGARSE DEL ASUNTO: ENTREGARSE Y DEVOLVER: 
OTRO: DILIGENCIAR Y DEVOLVER: 

OBSERVACIONES: Adición al Presupuesto de la vigencia 2015. 

Envió 	a 	su 	despacho, 	Poai 	para 	adición 	del 	proyecto 	" 	AUNAR 	ESFUERZOS 	TECNICOS, 
ADMINISTRATIVOS 	Y 	FINANCIEROS 	TECNICOS, 	ADMINISTRATIVOS 	Y 	FINANCIEROS, 	PARA 
DESARROLLAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL EN LOS MUNICIPIOS SELECCIONADOS POR EL ENTE TERRITORIAL, EN MARCO DEL FND-
ICBF, ACORDE CON LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA - ESTRATEGIA DE CERO A 
SIEMPRE." por valor de $ 308.497.339 con sus respectivos soportes para que se le de el tramite 
respectivo ante la honorable Asamblea y sea incorporado al presupuesto de la vigencia fiscal 2015. 

Hasta otra oportunidad, 

FIRMA: 

DOLKA LUZDARY ARIAS BELTRAN 

	

. 	N 	, 
Secretaria de Planeacion Departamental. 	

1, 
	N9 

D 
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Gobernación cú Arauca 
Secretaría de Educación Departamental.  

	 dmitM'=i;:1111!= 

MEMORANDO No. 013 

CIUDAD Y FECHA: Arauca, 06 de Junio de 2015 

PARA: 	 DOLKA LUZDARY ARIAS BELTRAN 
SECRETRIA DE PLANEACION DEPARTAMENTAL 

DE: 	 ING. OSCAR IVAN DIAZ RODRIGUEZ 
Profesional Universitario-Supervisor 

ASUNTO: 	Solicitud de incorporación de recursos superávit 2015. 

Con el objeto de dar trámite a la asignación de recursos, mediante el superávit, para la 
vigencia 2015, me permito solicitar la incorporación de recursos para dar cumplimiento a 
compromisos pactados en convenios del orden nacional, el recurso a asignar es el 
siguiente: 

1. CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DERIVADO No. 2131635 DEL 28 DE 
JUNIO DE 2013: El Departamento de Arauca, celebró el contrato 
interadministrativo derivado No. 2131635 del 28 de junio de 2013, de apoyo 
financiero de proyectos celebrado con el fondo financiero de proyectos de 
desarrollo-FONADE, cuyo objeto es "AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, PARA DESARROLLAR LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO 
INFANTIL EN LOS MUNICIPIOS SELECCIONADOS POR EL ENTE 
TERRITORIAL , EN MARCO DEL PROYECTO FND-ICBF, ACORDE CON LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA - ESTRATEGIA DE CERO A 
SIEMPRE., por un valor total de DOS MIL ONCE MILLONES OCHOCIENTOS 
QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON (62/100) M/CTE 
($2.011_815.729.62). 

2. A partir de los recursos asignados a través del contrato interadministrativo 
derivado No. 2131635 del 28 de junio de 2013, el Departamento de Arauca celebro 
el contrato de obra No. 620 de 2013, cuyo objeto es: IMPLANTACION DE LOS 
DOS DISEÑOS PROTOTIPO Y LA CONSTRUCCION DE DOS (2) CENTROS 
DE DESARROLLO INFANTIL CON CAPACIDAD DE 95 NIÑOS NIÑAS CADA 
UNO, EN LOS MUNICIPIOS DE SARAVENA Y ARAUQUITA EN EL 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, por un valor de DOS MIL ONCE MILLONES 
OCHOCIENTOS QUINCE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON (62/100) 
M/CTE ($2.011.815.729.62), con la firma CUELLAR VALENCIA CIA LTDA 
HECTOR HERNANDO CUELLAR DE FEX 

"Es Hora de Resultados" 
	

Pá na 1 de 1 

Calle 20 Carrera 21 Esquina, ler Piso - Tel. 885 32 35 Ext. 140 
Arauca — Arauca (Colombia). e-mail: oobiernoOarauca.gov.co. 
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OBSERVACION: Mediante minuta de prorroga No. 4, modificación y adición No. 1 
al contrato interadministrativo derivado numero 2131635 de apoyo financiero de 
proyectos celebrado entre el fondo financiero de proyectos de desarrollo-FONADE 
y el Departamento de Arauca, se incorporaron recursos al contrato 
interadministrativo derivado No. 2131635 de 2013, por valor de $ 308.497.339,00, 
los cuales deben ser incorporados al presupuesto de la vigencia 2015 en condición 
sin situación de fondos, una vez incorporados al presupuesto se procederá a la 
adición en recursos del contrato de obra 620 de 2013 para culminar las obras en 
§41 Vitalidad y ofrecer una infraestructura adecuada. 

Sin otro particular y agradeciendo la gestión a la presente, 

111011,111111r/  
IN f~llr RODRIGUEZ 
Profesiy U ler ario-Supervisor 

ANEXO: COPIA CONTRATO INTERADMINISTRATIVO DERIVADO NUMERO 2131635 
COPIA PRORROGA No. 4 MODIFICACION Y ADICION No. 1 

• 

"Es Hora de Resultados" 	 Página 1 de 1 
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